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Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de 4 de febrero de 2002,
por la que se publica la petición de aprobación del Plan Eólico Estratégico que se cita.

A los efectos previstos en el artículo 5 del Decreto 205/1995, de 6 de julio, se publica el siguiente
Plan Eólico Estratégico:

Peticionario: «Estega Estudios, Sociedad Limitada».
Objeto de la petición: Aprobación de un Plan Eólico Estratégico.

Áreas afectadas

Número
Área

Nombre Provincia Municipios X Y

1 Alto do Castro Lugo Incio 1 0.638.000 4.729.000
Samos 2 0.643.000 4.728.000
Olgoso de 3 0.645.000 4.716.000
Caurel 4 0.644.421 4.713.485
Puebla del 5 0.631.705 4.719.540
Brollon 6 0.634.000 4.725.625

2 Baño A Coruña Muros 1 0.496.001 4.740.999
2 0.496.501 4.743.499
3 0.497.000 4.743.999
4 0.497.000 4.738.000
5 0.496.000 4.738.000

3 Costa Grande A Coruña Carnota 1 0.494.000 4.740.999
Muros 2 0.496.000 4.740.499

3 0.493.000 4.746.525
4 0.491.330 4.737.525
5 0.491.330 4.738.250

Durante el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de esta publicación, podrán presentarse
solicitudes en competencia, de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 205/1995, de 6 de julio.

Santiago de Compostela, 4 de febrero de 2002.—El Director general de Industria, Energía y Minas,
Ramón Ordás Badía.—9.644.

Anuncio de la Delegación Provincial de Indus-
tria y Comercio de A Coruña, de 8 de febrero
de 2002, por la que se somete a información
pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa de las instalaciones eléctricas que
se citan (expediente 12/01).

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decre-
to 205/1995, de 6 de julio, de la Junta de Galicia,
por la que se regula el aprovechamiento de la energía
eólica en la Comunidad Autónoma de Galicia («Dia-
rio Oficial de Galicia» número 136), se somete a
información pública la petición de autorización
administrativa de la instalación eléctrica que se
describe:

Solicitante: «Energías Ambientales, Sociedad
Anónima».

Dirección: Calle J. L. Bugallal Marchesi, 20,
1.o, izquierda, 15008 A Coruña.

Denominación: Parque Eólico de Pedrabella.
Municipios afectados: Mazaricos, Negreira y Serra

de Outes.

Coordenadas poligonales:
A: (X = 511.000; Y = 4.752.000).
B: (X = 511.000; Y = 4.746.500).
C: (X = 510.000; Y = 4.746.500).
D: (X = 510.000; Y = 4.748.500).
E: (X = 507.000; Y = 4.748.500).
F: (X = 506.000; Y = 4.749.000).
G: (X = 507.500; Y = 4.752.000).
Potencia a instalar: 49,6 MW.

Durante el plazo de veinte días se podrán pre-
sentar solicitudes en competencia ajustadas a lo dis-
puesto en el artículo 10 del Decreto 205/1995, de
la Junta de Galicia.

A Coruña, 8 de febrero de 2002.—El Delegado
provincial, Jesús Espada Martínez.—9.475.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Huelva, de 17 de enero de 2002,
relativa a aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se
cita. Expediente 15.075 A. T.

Visto el expediente referenciado y examinados los
documentos obrantes en el mismo se constatan los
siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—Con fecha 26 de febrero de 2001,
«Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad Anó-
nima», solicitó en esta Delegación Provincial la apro-
bación del proyecto de ejecución y declaración en
concreto de utilidad pública, acompañando relación
de propietarios y organismos públicos afectados.

Segundo.—Consta en el expediente Resolución de
autorización administrativa de 23 de enero de 2001.

Tercero.—De acuerdo con el artículo 53 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, y del artículo 17 del Decreto de 26 de abril
de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, se sometió el expe-
diente a información pública, insertándose anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» número 187, de
6 de agosto de 2001; «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 82, de 19 de julio de 2001;
«Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» núme-
ro 166, de 19 de julio de 2001, y «Huelva Infor-
mación», de 4 de julio de 2001.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Asimismo, se remitieron separadas y se recabó
informe a los siguientes organismos afectados:

Ayuntamiento de Huelva.
Ayuntamiento de Gibraleón.
Ayuntamiento de Isla Cristina.
Ayuntamiento de Lepe.
Ayuntamiento de Ayamonte.
Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-

porte.
Ministerio de Fomento.
Confederación Hidrográfica del Guadiana.
Delegación Provincial de Medio Ambiente.
Telefónica.
Diputación Provincial de Huelva.

Imponiendo condicionados que posteriormente
fueron aceptados por la empresa o bien siendo apro-
bados por ausencia de respuesta a la reiteración
de la solicitud de condicionado e informe.

Cuarto.—Durante el período de información públi-
ca se han recibido alegaciones que han sido debi-
damente tenidas en cuenta.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Huel-
va es competente para conceder la aprobación del
proyecto de ejecución, declaración en concreto de
utilidad pública y expropiación forzosa de la línea
en cuestión, según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000, de
28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Segundo.—La aprobación del proyecto de ejecu-
ción de instalaciones eléctricas está regulado, para
este caso, por el artículo 14 del Decreto 2617/1966.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 54 de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, la
declaración de utilidad pública llevará implícita en
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes
o adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, esta Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico resuelve:

Primero.—Aprobar el proyecto de ejecución de
la línea aérea de alta tensión a 66 kV S/C, desde
subestación Ayamonte a subestación Onuba de
Gibraleón, Isla Cristina, Lepe y Ayamonte.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública
de la citada línea, que llevará implícita la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de
derecho e implica la urgente ocupación, a los efectos
del artículo 54/1997, del Sector Eléctrico, y del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tercero.—Acordar la imposición de servidumbres
y limitaciones de dominio de los bienes que se rela-
cionan en la relación de propietarios afectados del
anexo a esta Resolución, a los efectos del artículo 56
de la Ley 54/1997.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el excelentísimo señor Consejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación o a partir de la última de las publi-
caciones de la presente Resolución, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 29 de enero de 2002.—El Delegado pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, Manuel
Alfonso Jiménez.—9.435.



2490 Miércoles 27 marzo 2002 BOE núm. 74



BOE núm. 74 Miércoles 27 marzo 2002 2491



2492 Miércoles 27 marzo 2002 BOE núm. 74



BOE núm. 74 Miércoles 27 marzo 2002 2493



2494 Miércoles 27 marzo 2002 BOE núm. 74



BOE núm. 74 Miércoles 27 marzo 2002 2495



2496 Miércoles 27 marzo 2002 BOE núm. 74

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Servicio Territorial de Industria
y Energía (Unidad de Minas) de la Con-
sellería de Innovación y Competitividad
sobre subsanación de error publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 76,
de 29 de marzo de 2001.

Subsanación de error en anuncio solicitud de
reclasificación de recurso de Sección A) para incluir-
se en la Sección C) nombrada La Retura número
2805, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 76, de 29 de marzo de 2001, haciendo
constar que donde dice: «Buñol», debe decir: «Buñol
y Chiva».

Valencia, 15 de marzo de 2002.—El Director terri-
torial, Alejandro Marín Arcas.—&9.681.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Anuncio del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Desarrollo de la D.G.A. de
Teruel sobre admisión definitiva del permiso
de investigación Las Cañadas III, núme-
ro 6227.

Por «Minera Sabater, Sociedad Limitada», con
domicilio en paseo Hermanos Nadal, sin número,
Alcorisa (Teruel), y CIF 12043014, ha sido pre-
sentada una solicitud de permiso de investigación
para recurso de la Sección C), Arcillas, con el nom-
bre de Las Cañadas III, al que ha correspondido
el número 6227 para una extensión de dos cua-
drículas mineras, ubicadas en terrenos pertenecien-
tes a los términos municipales de Segura de Baños
y Vivel del Río, de esta provincia, y con la siguiente
designación:

Vértices Lontitudes W Latitudes N

Pp. 1 0o 55’ 00’’ 40o 55’ 00’’
2 0o 54’ 40’’ 40o 55’ 00’’
3 0o 54’ 40’’ 40o 54’ 20’’
4 0o 55’ 00’’ 40o 54’ 20’’

Pp. 0o 55’ 00’’ 40o 55’ 00’’

Cerrando así el perímetro solicitado de dos cua-
drículas mineras, longitudes referidas al meridiano
de Greenwich.

Habiendo sido admitida esta petición en el día
de hoy definitivamente, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 70 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minera, de 25 de agosto

de 1978, se pone en conocimiento del público, seña-
lándose el plazo de quince días a partir de la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para que
dentro de él puedan presentarse ante este Servicio
Provincial las reclamaciones pertinentes.

Este anuncio sustituye al publicado erróneamente
en el «Boletín Oficial del Estado» número 1, página
53, de 1 de enero de 2002.

8 de marzo de 2002.—El Director del Servicio
Provincial de Industria, Comercio y Desarrollo,
Francisco Melero Crespo.—&9.698.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

Resolución del Delegado Provincial de Indus-
tria y Trabajo de Albacete por la que se hace
saber el otorgamiento de concesiones de
explotación.

Por la Delegación Provincial de la Consejería de
Industria y Trabajo de Albacete se hace saber, que
han sido otorgadas las siguientes concesiones de
explotación:

Número 1.630-A. Nombre: Mingo. Publicado en
el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» núme-
ro 92, de fecha 21 de agosto de 2001.

Número 1.623. Nombre: El Campillo. Publicado
en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha»
número 28, de fecha 6 de marzo de 2002.

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto
en el artículo 101 del vigente Reglamento General
para el Régimen de la Minería.

Albacete, 14 de marzo de 2002.—El Delegado
provincial, José Enrique Borrajeros Seijas.—9.760.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MADRID

Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de
Madrid, de 15 de febrero de 2002, por la
que se autoriza a la empresa «AD Qualitas,
Sociedad Anónima», la actuación como
Organismo de Control.

Vista la solicitud presentada por don Aladino
González Villa, en nombre y representación de «AD
Qualitas, Sociedad Anónima», con domicilio en calle
Toronga, 27-bajo, 28043 Madrid, para la autori-
zación como Organismo de Control en los campos
reglamentarios de: Instalaciones y aparatos a pre-
sión, e instalaciones y aparatos para combustibles
gaseosos;

Visto el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Indus-
trial («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero
de 1996);

Resultando que la empresa ha presentado la docu-
mentación exigida en el citado Real Decreto,

Considerando que, en la tramitación del expe-
diente se han cumplido todos los requisitos regla-
mentarios,

Considerando que, en la documentación presen-
tada, se acredita que la empresa cumple con las
exigencias generales establecidas en el Real Decreto
citado para su actuación en los ámbitos reglamen-
tarios citados en el encabezamiento, esta Dirección
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la empresa «AD Qualitas,
Sociedad Anónima», como Organismo de Control
en los ámbitos reglamentarios de instalaciones y
aparatos a presión e instalaciones y aparatos para
combustibles gaseosos.

Segundo.—La presente autorización como Orga-
nismo de Control, mantendrá su vigencia, mientras
permanezca en vigor la acreditación de declaración
de competencia técnica, en la Entidad Nacional de
Acreditación, número 14/EIO15, de fecha 14 de
abril de 2002, y anexo técnico, Revisión 5 de fecha
6 de abril de 2001, pudiendo ser suspendida o revo-
cada, además de en los casos contemplados en la
legislación vigente, cuando lo sea la citada acre-
ditación.

Tercero.—La citada entidad queda autorizada para
actuar en los ámbitos reglamentarios y con las limi-
taciones expresadas en los puntos primero y segun-
do, en todo el territorio nacional, debiendo en todo
caso para actuar en cualquier Comunidad Autó-
noma, ajustar sus actuaciones a lo recogido en la
Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio y el Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Adicionalmente, y para la actuación en los campos
reglamentarios citados dentro del ámbito territorial
de la Comunidad de Madrid, esta autorización queda
supeditada al cumplimiento de los requisitos suple-
mentarios que puedan ser establecidos por esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Cuarto.—Cualquier variación de las condiciones
o requisitos, que sirvieron de base para la presente
autorización, deberán comunicarse al día siguiente
de producirse a la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.

Contra esta Resolución, podrá interponerse recur-
so de alzada en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación, ante el excelentísimo señor Consejero de
Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid,
de conformidad con el artículo 114 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 15 de febrero de 2002.—El Director gene-
ral, Carlos López Jimeno.—9.510.


